
 

 

Honda, 16/09/2022 

 

 

 
Señor (a): 

TRUJILLO ESTEFANIA .  
Calle 31  No. 15A 54 
Polonia 

 
 
 
PUBLICACIÓN  NOTIFICACIÓN POR AVISO  AUTO PROCESO 2022-000379-106460

 

Asunto: Notificación por aviso Auto-Proceso 2022-000379-106460 
 
El operador especializado de acueducto y alcantarillado Cordilleras SAS ESP, mediante comunicación del 11/5/2022, lo citó con el propósito de notificarlo (a) 
de forma personal del contenido del Auto-Proceso Administrativo 2022-000379-106460 del 11/5/2022. Como quiera que usted no compareció dentro del término 
legal para la práctica de dicha diligencia, se procederá a notificarlo por medio de AVISO, anexando copia íntegra del auto proceso que se notifica, en 
los siguientes términos: 

 

Al señor (a) TRUJILLO ESTEFANIA .  Se le notifica del siguiente Auto-Proceso Administrativo, en el cual se resolvió: 

 
AUTO-PROCESO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR 2022-000379-106460 

RADICADO DE ENTRADA DE HONDA TRIPLE A SAS ESP 0 

RADICADO DE ENTRADA DE CORDILLERAS SAS ESP 0 

FUNCIONARIO FIRMA EL AUTO PROCESO ADMINISTRATIVO Johannes Guillen Lugo 

AREA QUE EXPIDE EL AUTO PROCESO ADMINISTRATIVO Gerencia de Honda Triple A SAS ESP 

 
RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO: NOTIFICAR a l(a) usuario(a) sobre la expedición el Auto-Proceso Administrativo No. 2022-000379-106460 “Por medio del cual 
se termina el contrato de condiciones uniformes de manera unilateral por incumplimiento reiterado del usuario y / o suscriptor y por ende se corta de 
manera definitiva el servicio de acueducto y alcantarillado”.  ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al usuario(a) para informarle los términos y condiciones en las 
que debe pagar su deuda para ponerse al día en la mora del pago de servicio por vencimiento de sus facturas, según lo expuesto en la parte motiva del presente.  
ARTÍCULO TERCERO: CITAR al usuario(a) para informarle los términos y condiciones para el acuerdo de pago de la deuda y el establecimiento de las fechas 
de pago para saldar la misma, según lo expuesto en la parte motiva del presente. ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a l(a) usuario(a) que contra la presente 
decisión no proceden los recursos de Ley de acuerdo con lo estipulado en el artículo 75 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SE ADVIERTE: La presente notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente AVISO. Lo anterior, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
EL PRESENTE AVISO SE PUBLICA EN LA PÁGINA WEB Y EN LA CARTELERA DE HONDA TRIPLE A SAS ESP, POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES, 

HOY 16/09/2022 DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY 1437 DE 2011. 
 
EL PRESENTE AVISO SE PUBLICA EN LA PÁGINA WEB Y EN LA CARTELERA DE CORDILLERAS SAS ESP, POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES, 
HOY 16/09/2022 DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA CUARTA NUMERAL 3.1 DEL CONTRATO 002 DE 2016 PARA LA 
ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE HONDA, 
GUION 7 Y GUION 8; Y A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY 1437 DE 2011. 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA EL 22/09/2022 a las 5:00 pm 
 

 

 

 

 

FELIPE PINZÓN GÓMEZ 
AUXILIAR COMERCIAL 

CORDILLERAS SAS ESP 
 

Auto-Proceso Administrativo firmado por: Johannes Guillen Lugo 
Publicación generada por: Felipe Pinzón Gómez










































